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EnMadrid,a19deseptiembrede2018

LossindicatosconrepresentaciónenlaComisiónRegionaldeCoordinacióny

enlaFederacióndeMunicipiosdeMadrid,CCOO,CPPM,UGTyCSIF,antela

inacciónporpartedelosAyuntamientosparallevaracaboelcumplimientode

laLey1/2018,deCoordinacióndelasPolicíasLocalesdelaComunidadde

Madridy,enconcreto,lasDisposicionesTransitoriasprimeraytercera,en

relaciónala“integraciónenSubgruposdeclasificaciónprofesional”y“efectos

retributivos de la integración” y una vez reunidos con los Grupos

ParlamentariosrepresentadosenlaAsambleadeMadridy,alavista,defuturas

reunionesconlaFederacióndeMunicipiosdeMadridyelDirectordelaAgencia

deSeguridadyEmergencias,yantelalegitimidadquelesotorgarepresentara

casilatotalidaddelosPolicíasLocalesyMunicipalesdelaComunidadde

Madrid,quierenhacerunaPROPUESTACONJUNTAenlaqueseplasmecuál

deberíadeserlaformaenquesedeberíareclasificaraloscolectivosdePolicía

Localyporello,formarápartedelasinstruccionesyrecomendacionesque

todoslossindicatosvanatrasladarasusseccionessindicalesenlosdistintos

municipiosdelaregión.

Enprimerlugar,hayquehacerunaseriedeconsideracionesparadespués

especificarcomoestasconsideracionesdebentrasladarsealosdiferentes

conceptosretributivos.

Ensegundolugar,secontemplalaformaenquedeberíanserreclasificadoslos

policíaslocalesquenoposeanlatitulaciónrequeridayloquedicelanormativa

alrespecto.

CONSIDERACIONES

Despuésde 26 añosde vigencia de la anteriorLeyde Coordinación nos

encontramosquepesealaaprobaciónporunanimidaddelamismaportodos

losGruposPolíticos,losrepresentantesdeesosmismosgrupospolíticosen
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losAyuntamientos,dudandecómosetienequerealizaresareclasificacióno

integraciónestablecidaenlanormayestánretrasandolaaplicacióndela

misma,incumpliendolaDisposiciónTransitoriaPrimeradelanuevaLey“Los

miembrosdelosCuerposdepolicíalocalquealaentradaenvigordela

presenteLeyocupenplazascorrespondientesalascategoríasclasificadasen

lossubgruposde clasificación profesionalen elartículo 33 ytuviesen la

titulaciónacadémicacorrespondiente,quedarándirectamenteintegradosenlas

correspondientescategoríasdedichossubgruposdeclasificación.”

Segúnlanorma,lospolicíaslocalesquetuvieranlatitulaciónel1deabrilde

2018,fechadeentradaenvigor,quedarían“directamenteintegrados”,esdecir,

noesobjetodenegociaciónporqueesunimperativolegal.

Dichoesto,ytrasladándoloalasretribucionesdelospolicíaslocales,unaparte

delasmismassoncompetenciaexclusivadelEstado,comosonelSalarioBase,

laspercepcionesdelosdiferentesnivelesdecomplementodedestino,los

trienios y las pagas extras,que son establecidos anualmente porlos

PresupuestosGeneraleselEstado.

1.EnrelaciónalSalarioBaseyotrosconceptos

LaprimeradudaquesurgeestárelacionadaconelComplementodeDestino,ya

quevamoscomprobandoquepocoapocosevanreclasificandoaCuerposde

Policía LocalalSubgrupo C1 y A2,cuando se tiene la titulación,pero

únicamenteselesmodificaelsalariobase,entendiendoquetambiénafectaráa

horasextras,trieniosypagasextras,

2.EnrelaciónalComplementodeDestino

Sin embargo elconcepto “Complemento de destino”se mantiene en los

mismosnivelespreviosalaaprobacióndelaLey.

Estaeslaprimeracuestiónquedesdeelámbitosindicalsepretendeaclararal

objetodeevitarjudicializarlaaplicacióndeesteconceptoretributivo.
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LaDisposiciónFinalprimera,ensupunto2,delaactualLeydeCoordinación,

estableceque"Entantoseproduceeldesarrolloreglamentarioprevistoenel

apartado anterior,continuarán en vigor aquellos preceptos delDecreto

112/1993,de28deoctubre,porelqueseapruebaelReglamentoMarcode

OrganizacióndelasPolicíasLocalesdelaComunidaddeMadrid,enloqueno

seopongaaloestablecidoenlapresenteLey.”

En elcaso del“complemento de destino”,no se hace mención a las

retribuciones en la Leyde Coordinación yportanto,hayque estara lo

establecidoeneseReglamentoMarcorespectoaeseconceptoretributivo.

ElReglamento Marco en su artículo 97 en relación a la cuantía de las

retribuciones básicas, determina las equivalencias de las categorías

profesionalespolicialesalosSubgruposdeclasificación,modificadoporlas

equivalenciasestablecidasporelRealDecretoLegislativo5/2015ensuartículo

76,dondesedeterminaqueloqueeraelGrupoDpasabaadenominarseC2,el

GrupoCpasabaadenominarseC1yelGrupoBpasabaadenominarseA2.

Elartículo97delReglamentoMarcoestableceque“lasretribucionesbásicas

seránlasquecorrespondanalassiguientesequivalencias”:

Tabla1ConversiónequivalenciasD112/93aEBEP2007

ESCALAS CATEGORÍAS GRUPO(D112/93) SUBGRUPO (LEY 7/2017

EBEP)

Técnica Inspector,

SubinspectoryOficial

GrupoA SubgrupoA1

Ejecutiva Suboficial GrupoB SubgrupoA2

Ejecutiva Sargento GrupoC SubgrupoC1

Ejecutiva CaboyPolicía GrupoD SubgrupoC2
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Elartículo 98 DelReglamento Marco,determina que “elPleno de cada

Ayuntamiento,enlaRelacióndePuestosdeTrabajo,podráorientarelnivelde

complementodedestinocorrespondienteacadaunadelascategoríasentre

lossiguienteslímites:”

Tabla2Art.98D112/93

Inspector 28al30.

Subinspector 26al28

Oficial 24al26.

Suboficial 22al24

Sargento 20al22

Cabo 16al20

Policía 12al16

Comosehapodidocomprobar,estanormativa,deaplicaciónespecíficaalos

CuerposdePolicíaLocaldelaComunidaddeMadrid,yquesehaaplicado

duranteestos25añosdevigenciadelaanteriorLey,reducelosnivelesde

complementodedestinoaaplicaralasdistintascategoríasdepolicíalocaly

porende,alosSubgruposdeClasificaciónestablecidosenelRealDecreto

364/1995,de10demarzo,porelqueseapruebaelReglamentoGeneralde

ingresodelpersonalalserviciodelaAdministraciónGeneraldelEstadoyde

provisióndepuestosdetrabajoypromociónprofesionaldelosfuncionarios

civilesdelaAdministraciónGeneraldelEstado,queensuartículo71,establece

quelosintervalosdelosnivelesdepuestosdetrabajoquecorrespondena

cadaCuerpooEscala,deacuerdoconelGrupoenelquefigurenreclasificados,

sonlossiguientes:
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Tabla3Art.71RD364/95

GRUPOSOESCALAS NIVELMÍNIMO NIVELMÁXIMO

GrupoA 20 30

GrupoB 16 26

GrupoC 11 22

GrupoD 9 18

GrupoE 7 14

Estanormativa,traslaaprobacióndelaLey1/2018deCoordinacióndetermina

portantounanuevaconfiguración,nosolodelascategoríasprofesionalesy

subgrupos de clasificación sino que también afecta a los niveles de

complementodedestino.

Paravisualizaresoscambiosserealizaunatabladeequivalencias:

Tabla4EquivalenciastraslaaprobacióndelaLey1/2018deCoordinación

CAT.PREVIA CAT.ACTUAL SUBGRUPO

PREVIO

SUBGRUPO

ACTUAL

CDestino

ANTERIOR

C.Destino

ACTUAL

Inspector Comisario/a

Principal

A1 A1 28a30 28a30

Subinspector Comisario/a A1 A1 26a28 26a28

Oficial Intendente A1 A1 24a26 24a26

Suboficial Inspector/a A2 A2 22a24 22a24*

Sargento Subinspector/a C1 A2 20a22 22a24*

Cabo Oficial C2 C1 16a20 20a22*

Policía Policía C2 C1 12a16 20a22

*laactualvaloracióndelosnivelesdecomplementodedestinopuedeimplicancoincidenciasdeniveles
enalgunascategoríasquedeberíanserrevisadosparaevitarlacoincidencia
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Portanto,estossindicatosentiendenyproponenqueelcomplemento de

destinoaaplicaralascategoríasdeOficialyPolicía(C1)tienenqueestar

comprendidasentrelosniveles20a22yalacategoríadeSubinspector(A2)

tienequeestarcomprendidaentrelosniveles22a24,talycomoestableceel

artículo98delDecreto112/93delReglamentoMarco,quenocontradiceloque

estableceelRD364/95,nielRDL5/2015,nilaactualLey1/2018.

3.Enrelaciónconlostrienios

La segunda cuestión que se está poniendo en entredicho a la hora de

reclasificaro integrara los policías locales o municipales que tienen la

titulación,escómosetienenqueabonarlostrienios.

AnadielecabedudadequelostrieniosdebenserconformadoscomoA2yC1,

desdeelmomentoenqueseproduzcalareclasificaciónyqueéstadebería

haberseproducidoconfecha1deabrilde2018.

Ladudasurgerespectoasilostrieniosanterioressetienenqueperfeccionar

enrelaciónalosnuevossubgruposprofesionales.

La valoración de los trienios ha sido objeto de análisis porbastante

jurisprudencia e intentaremos plasmaren qué términos tienen que ser

reconocidos.

LasentenciadelTribunalSupremo2918/1997,entendemosqueresuelvela

dudasobresielabonodelostrieniosserealizadesdeelnuevosubgrupo

profesionalenelmomentoenqueseproducelareclasificaciónosiporel

hechodetratarsedeunareclasificaciónynounapromocióninterna,debe

realizarseteniendoencuentatodoslostrieniosanterioresparasudevengo.

Con esto se pretende decirque,elTribunalSupremo ha establecido una

diferencia entre los supuestos en los que un funcionario o grupo de

funcionarios acceden a un Cuerpo o Escala Superior a través de

procedimientosselectivos(promocióninterna),encuyocasorigeelcriteriodel
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"perfeccionamiento",es decir,que los trienios se perciben en la cuantía

correspondientealCuerpoenqueseperfeccionaron,ylossupuestosenque

"porministeriodelaley",esdecir,pormandatolegal,uncolectivodeterminado

defuncionariospasadeungrupodeclasificaciónaotrosinnecesidadde

realizarpruebasselectivas,sincambiardefuncionesy,enmuchoscasos,sin

cambiarsiquieradedenominación.Enestecaso,elTribunalSupremointerpreta

queserálapropialeyqueacuerdalaintegraciónlaquedebadeterminarlos

efectosenrelaciónconlostrieniosyque,sinadadicealrespecto,sehade

entenderque,aligualqueelsueldo,éstoshandepercibirseenlacuantía

correspondientealnuevogrupodeclasificación.

TantoelDecreto112/93,ReglamentoMarco,envigorcomoLaLey1/2018no

establecenprevisiónexpresaalgunaencuantoalostrieniosperfeccionadosen

lasescalasycategoríasanterioresasuentradaenvigor.

Portanto,entendemosyproponemosquelostrieniostienenqueserabonados

delasiguienteforma:

 ParalascategoríasdeOficialyPolicíasedebeabonareltrieniocomoC1

desdelafechadeingresoalCuerpo.

 ParalacategoríadeSubinspector,sedebeabonareltrieniocomoA2

desdelafechadepromociónalSubgrupoC1yelrestodetrieniosse

debenabonarcomoC1desdesuingresoalCuerpo.

4.Enrelaciónalospolicíasquenotienenlatitulación

laLey1/2018,deCoordinación,ensuDisposiciónTransitoriaPrimera,punto2,

estableceque“LosmiembrosdedichosCuerposquealaentradaenvigorde

estaLeyocupenplazascorrespondientesalascategoríasclasificadasenlos

subgrupos de titulación establecidos en elartículo 33,y no tuviesen la

correspondiente titulación académica,permanecerán en su subgrupo de

clasificacióndeorigencomosituación“aextinguir”.Noobstante,ostentaránla
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denominacióndelasnuevascategoríasestablecidasenlapresenteLey,y

contarán con igualrango jerárquico y ejercerán las mismas funciones

operativas que los funcionarios integrados en los nuevos subgrupos de

clasificaciónprofesional.

Todo ello sin perjuicio de que quienes obtuvieran con posterioridad las

titulacionescorrespondientes,seintegraránenlossubgruposdeclasificación

conformeloprevistoenelapartado1delapresentedisposición.”

EstaDisposiciónesunanovedadrespectoalrestodeLeyesdeCoordinación

quesehanidoaprobandoenelconjuntodelEstado.

Elhechodequedetermineque“Noobstante,ostentaránladenominaciónde

lasnuevascategoríasestablecidasenlapresenteLey,ycontaránconigual

rango jerárquico y ejercerán las mismas funciones operativas que los

funcionariosintegradosenlosnuevossubgruposdeclasificaciónprofesional”

suponedefacto,queestanovedad,portanto,vamásalláquelasimple

integración portitulación.Establece una igualdad de denominación,rango

jerárquicoydefunciones,porloquenoexistendiferenciaseneltrabajoentre

losquetenganylosquenotengantitulación,pero,síseproduceunadiferencia

desalarios.

Eltérmino “IGUAL TRABAJO IGUAL SALARIO”se debe a la Organización

InternacionaldelTrabajoquedefinióinicialmenteelconceptodeigualdadde

retribución ytrabajo deigualvalor,queconstituyen elobjeto delderecho

fundamental.DeacuerdoconelConvenio100delaOITsobreigualdadde

remuneraciónde1951,laremuneraciónseentiendeenunsentidoamplioque

"comprendeelsalarioosueldoordinario,básicoomínimo,ycualquierotro

emolumento en dinero o en especiepagadosporelempleador,directao

indirectamente,altrabajador,enconceptodelempleodeesteúltimo"(art.1.a).

ElTribunaldeJusticiadelaUniónEuropeahadeclaradoenvariasocasiones
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que,paraapreciarsiunostrabajadoresrealizanunmismotrabajoountrabajo

alquesepuedeatribuirunmismovalor,debecomprobarsesi,habidacuentade

unconjuntodefactores,comolanaturalezadeltrabajo,lascondicionesde

formación y las condiciones laborales,puede considerarse que dichos

trabajadoresseencuentranenunasituacióncomparableyenelcasoquenos

ocupaesevidentequeesacomparacióndetermina,porqueasíloestablecela

propiaLey,unaigualdadeneltrabajo.

LasnormascomunitariasesencialesenestamateriasonenlaactualidadelArt.

141delTratadoConstitutivodelaUniónEuropea(TratadodeÁmsterdam),

antiguoArt.119delTratadodeRoma,ylaDirectiva75/117/CEEdelConsejode

lasComunidadesEuropeas.

Elprincipiodeigualdadretributiva“aigualvalor(atrabajodeigualvalor),igual

retribución”,segúnelcualelempleadorestáobligadoapagar,porlaprestación

deuntrabajodeigualodeigualvalor,lamismaretribución,estáincorporado

desdehacetiempoenlalegislacióneuropeayespañola(Directiva75/117/CEE

normacomunitariade1975sobreigualdadretributivayelArt.28delEstatuto

delosTrabajadoresenelcasoespañol.),yaunqueenEspañanohayninguna

disposiciónlegalquedefinaquéseentiendeporpuestosdetrabajodeigual

valor,en otrospaísesla leyproporciona elderecho a percibirun salario

(retribución)igualalostrabajadoresquerealizanuntrabajoclasificadocomo

equivalentemedianteunprocedimientodevaloracióndepuestosdetrabajo

(porejemplo,laLeydeigualdaddesalariode1970delReinoUnido,conocida

comolaEqPA,ylosreglamentossobreigualvalorde1983quelaenmendaron).

LaDirectiva75/117/CEEdisponeque“Elprincipiodeigualdadderetribución

entrelostrabajadoresmasculinosyfemeninosquefiguraenelartículo119del

TratadodeRoma[...]implicaparaunmismotrabajooparauntrabajoalquese

atribuyeelmismovalor,laeliminación,enelconjuntodeloselementosy

condicionesderetribución,decualquierdiscriminaciónporrazóndesexo”.



10

LaConstituciónEspañolade1978estableceensuartículo14yartículo35,el

principioalanodiscriminación.Enelámbitolaboral,elartículo28delEstatuto

delosTrabajadores,textorefundidode1995,recogeelprincipiodeigualdad

retributiva:“Elempresarioestáobligadoapagarporlaprestacióndeuntrabajo

de igualvalorelmismo salario,tanto porsalario base como porlos

complementossalariales,sindiscriminaciónalgunaporrazóndesexo”.

Todaestaargumentaciónnosllevaadeterminarquelospolicíaslocalesqueno

tienenlatitulaciónyqueporimperativolegal,vanadesarrollarlasmismas

funcionesoperativasquelosquelaposeen,vanaserdiscriminadosrespectoa

suscompañerosloqueevidentementegeneraráconflictosquedeunauotra

formaafectaráalservicioarealizar,porloqueesnecesariaunareclasificación

profesionalalSubgrupoC1“aextinguir”,enlostérminosqueseexponena

continuación.

LaLey1/2018,noobligaalareclasificaciónointegracióndelospolicíasqueno

tenganlatitulaciónrequeridayportanto,aprimeravistapodríaparecerquepor

imperativo legal,vaahaberpolicíaslocalesquevan atenerlasmismas

funciones pero con diferentes subgrupos profesionales y portanto,con

derechosdistintosa la hora depromocionaro participaren procesosde

movilidadocomisióndeserviciosaotrosmunicipiosycondiferentessalarios,

lo quesuponeunabombaderelojeríaen lasrelacioneslaboralesdelos

Ayuntamientos.

Sinembargo,lapropianormativaparecequeantesituacionessimilaresquese

han producido a lo largo deltiempo en elfuncionariado,ya preveía esta

situaciónycomosolucionarla.

EstaargumentaciónvieneacolacióndeloestablecidoporlaLey30/84,de2de

agosto,deMedidasparalaReformadelaFunciónPública,ensudisposición

adicionalvigésima segunda (introducida porLey 42/1994,30 diciembre

(«B.O.E.»31diciembre,deMedidasFiscales,AdministrativasydeOrdenSocial),
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yelRD364/95delReglamentoGeneraldeIngresodelpersonalalserviciodela

AdministraciónGeneraldelEstadoydeprovisióndepuestosdetrabajoy

promociónprofesionaldelosfuncionarioscivilesdelaAdministraciónGeneral

delEstado,ensudisposiciónadicionalnovena,yaestablecieronque“elacceso

a Cuerpos o Escalas delGrupo C podrá llevarse a cabo a través de la

promocióninternadesdeCuerposoEscalasdelGrupoDdeláreadeactividado

funcionalcorrespondiente,cuandoéstasexistan,yseefectuaráporelsistema

deconcurso-oposición,convaloraciónenlafasedeconcursodelosméritos

relacionadosconlacarreraylospuestosdesempeñados,elniveldeformación

ylaantigüedad.

Aestosefectosserequerirálatitulaciónestablecidaenelartículo25delaLey

30/1984,de2deagosto,ounaantigüedaddediezañosenunCuerpooEscala

delGrupo D,o decinco añosylasuperacióndeuncurso específico de

formaciónalqueseaccederáporcriteriosobjetivos.”

Enelaño2008,porpartedelGobiernodelPartidoPopularsellevóacaboun

intentodemodificacióndelaLey4/92,deCoordinacióndePolicíasLocales,

que después de pasartodos los trámites reglamentarios incluyendo los

informespreceptivos,sequedóenuncajónynadiesupomásdeella,pero

comoresultadodelasenmiendaspresentadasporelGrupoPopularenla

Asamblea(73y74)hemoscomprobadoquelasDisposicionestransitorias

primerayterceradelaactualLeydeCoordinación1/2018,soncopialiteralde

eseborrador.

Elhechodequeutilicetérminosquenoutilizaban,nihanutilizadoreformas

posteriores de otras leyes (no necesariamente,ostentarán las mismas

funcionesoperativas)implicaunarelacióndirectaentreeseborradorde2008y

lasenmiendasdelGrupoPopular.

LaLey,comohemosdicho,nodasolucióndirectaalproblemaquesegenera

conlanoreclasificacióndelospolicíasquenotienentitulaciónydejaquesea
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lainterpretacióndelanormativa,enestecaso,entendemosquelaaplicación

delaLey30/84yRD 364/95,laquelleveabuenfinlareclasificacióno

integración.

Sin embargo,revisando ese Borrador de 2008,comprobamos que la

argumentaciónesgrimidaporlapartesindicalcoincideconloqueseestablecía

eneseborradorrespectoalareclasificación,yaquelaDisposiciónTransitoria

primeradelmismo,establecíalaformadereclasificación.

En primerlugar,se expone lo que establecía elborradoryque ha sido

traspuestoalanorma:

“Disposicióntransitoriaprimera.Integraciónensubgruposdetitulación.

1.LosfuncionariosdelosCuerposdePolicíaLocalquealaentradaenvigorde

estaleyocupenplazascorrespondientesaescalasycategoríasclasificadasen

los subgrupos de titulación establecidos en elartículo 31,y tuviesen la

titulaciónacadémicacorrespondiente,quedaránintegradosdirectamenteenlas

correspondientescategoríasdedichossubgruposdetitulación.

4.Losmiembrosdedichoscuerposquealaentradaenvigordeestaley

ocupenplazascorrespondientesaescalasycategoríasclasificadasenlos

subgruposdetitulaciónestablecidosenelartículo31,ynotuviesenlatitulación

académica,o,ensucaso,laantigüedadsustitutivaonosuperasenloscursos

aludidos en los apartados anteriores,permanecerán en su subgrupo de

titulacióndeorigencomosituación“aextinguir”.Noobstante,ostentaránla

denominación correspondiente a lasnuevascategoríasestablecidasen la

presenteley,ycontaránconigualrangojerárquicoyejerceránlasmismas

funcionesoperativasquelosfuncionariosintegradosenlosnuevossubgrupos

detitulación.

Todo ello sin perjuicio de que quienes obtuvieran con posterioridad las

titulaciones correspondientes se integren en los subgrupos de titulación
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conformeloprevistoenelapartado1.”

Alirmásalláenelanálisis,comprobamos,talycomosehadicho,queyase

proponíaunasoluciónalareclasificaciónyquesehaobviadoporelGrupo

Popularensusenmiendas:

2.Losfuncionariosdedichoscuerposquealaentradaenvigordelapresente

leyocupenplazascorrespondientesalacategoríaclasificadaenelsubgrupo

detitulaciónC1,ynotuviesenlatitulacióncorrespondiente,perocontasencon

unaantigüedaddediezañosenelantiguogrupoDoenactualsubgrupoC2,o

de cinco años más la superación de un curso específico de formación

impartidoporlaAcademiadePolicíaLocaldelaComunidaddeMadrid,podrán

integrarseenelsubgrupoC1porpromocióninterna.

3.Losfuncionariosdelosmismoscuerposquealaentradaenvigordela

presente ley ocupen plazas correspondientes a escalas y categorías

clasificadas en elsubgrupo de titulación A2,y no tuviesen la titulación

correspondiente,podránobtenerlamediantelasuperacióndeloscursosque

impartalaAcademiadePolicíaLocaldelaComunidaddeMadrid,conformea

los convenios que suscriba con las universidades de Madrid,previa

homologaciónatalesefectos.”

PORTANTO,PROPONEMOSQUE,

Respectoalospolicíaslocalesquetienenunaantigüedadsuperiora10años,

mediante un proceso de promoción interna,que ya se determinará,sean

reclasificadosalSubgrupoC1yconellofacilitarlamovilidadylacomisiónde

serviciosaotrasplantillasylapermuta,enlasmismascondiciones,conotros

policíaslocalesdelaComunidadodeotrasComunidades.

Respectoalospolicíasquetienenunaantigüedadentre5y10años,mediante

elcursoespecíficoimpartidoporlaAcademiadePolicíaLocaldelaComunidad,

seintegrenenelSubgrupoC1yconello,tenerderechoenlosmismostérminos



14

queparalosquetienen10añosdeantigüedad.

Respecto a los Subinspectores que no cuenten con la titulación

correspondienteparapoderserreclasificadosyalavistaqueenunprincipio,

noexisteuncursoqueimpartalaAcademiadePolicíaLocaldelaComunidad

deMadrid,niconveniodecolaboraciónconuniversidadesparapoderllevarloa

cabo,seproponequemedianteuncomplementopersonalsedésoluciónala

diferenciasalarialquesevaaproducirenestacategoríaprofesional.

Estedocumentoserálabasedepropuestasdelossindicatosfirmantes,al

objetodeclarificarentodaslasseccionessindicalesdelosAyuntamientosde

laComunidadelprocesodereclasificacióndelasplantillas.
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